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Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

A quien corresponda:
HINDAWI PUBLISHING CORPORATION

El Gimav, como Centro de Invest¡gación del Gobierno Federal, requiere para sus actividades de suministro,
anendamiento y/o prestac¡ón de servicios, mismas que se encuenlran reguladas por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar
bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado.

En este sentido y en terminos de lo prev¡sto en el artículo 2 fracción X de la LAASSP, su representada ha s¡do
identificada por este ente público, como un posible prestador de servicio y/o proveedor.

Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la existencia bienes, arrendam¡entos o servicios a
requerir en las cond¡ciones que se indican; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional; c).- el
prec¡o estimado de lo requerido, y d).- la capacidad de cumplimiento de los requ¡s¡tos de participación, nos
permit¡mos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos la cotizac¡ón de los bienes y/o servicios y/o
anendamientos descr¡tos en la últ¡ma hoja de este documento y/o en el o los documentos anexos.

Dicha cotización se requiere que la remita en documento de la empresa, debidamente firmada por persona
facultada, a la siguiente dirección:

M¡guel de Ceruantes 120,
Complejo lndustrial Chihuahua
Chihuahua, Chih. México. C.P. 31 1 36

Y que sea dirigida a nombre de: ESPARZA PONCE HILDA ESPERANZA.

Mucho agradeceré que en su respuesla se incluya: Lugar y fecha de cot¡zación y vigencia de la misma

Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas al correo: hilda.esparza@cimav.edu.mx

La fecha límite para presentar la cotización es el: 09 de agosto de 2022

Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al coneo elecfónico a: jesus,ner¡a@cimav.edu.mx

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, el Cimav con fundamento en lo previsto en el artículo
26_ de la LAASSP, se definirá el proced¡miento a seguir para la contratación, el cual puede ser: LICITACION
PÚBLIoA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o ADJUDICACIÓN DIRECTA, mismo que
se informará a las personas que presentaron su cotización.

Este documento no genera obligación alguna para el centro.

(Para efectos de control ¡ntemo, en el caso de no recibir respuesfa o manifestar un ¡nconveniente o imposibilidad, se
procederá a hacer la anotación respect¡va en nueslros regislros, circunstancias que deberán ser cons¡deradas al
momento de definir el tipo de procedimiento de contratación)

FO-CON-04

@
FECHA: 04 de agosto de 2022

ASUNTO: SOLICITUD DE COTIZACIÓN



@
PARA FORMULAR SU COTIZACIÓN, SE DEBERA CONSIDERAR LOS SIGUIENTES
ASPECTOS:

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud conteste:

1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a colizar los cuales se especifican en el
anexo.

2.- Condiciones de entrega:

o Nota: en caso de que la requisición sea sometida ante el Comité de Adquisiciones, la fecha
de entrega deberá considerar adicionalmente, un lapso de 6 días naturales posteriores a la
celebración de la Sesión.
o En una sola exhibición con fecha de entrega al: 31 de agosto de 2022.
o El lugar de entrega será: Chihuahua, Chih

3.- Considerar en su cot¡zación que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de
la factura, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios a satisfacción.

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo: 100

5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 0%.

6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y deducciones por
incumplimiento parcial o deficiente serán del 5 al millar (0.005) para bienes y 2 al millar (0.002)
para servicios.

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el
cumplimiento de las especificaciones solicitadas.

o Normas que deben de cumplirse.
o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso.

B.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacional¡dad de los posibles
proveedores.

9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cot¡za.

10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 días,
señale el tiempo que correspondería a su producción.

FO-CON-04

Centro de lnvestigación en f\¡lateriales Avanzados S. C.

1"1 .- En su caso, especificar si el costo incluye:
o lnstalación.
o Capacitación.
o Puesta en marcha.

12.- Otras garantías que se debe cons¡derar, indicar el o los tipos de garantía, o de
responsabilidad civil señalando su vigencia.



@ Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

Descripción con las especificaciones técnicas y requisitos de calidad, cantidad y oportunidad del o
los bienes, arrendamiento y/o servicios a contratar:

Pago publicac¡ón de artículo "Evolution of structural and optical properties of cuprous oxide particles
for visible light absorption" en la revista Journal of Nanomaterials
DOI Number https://doi.org/10.1155/1969/7964428
Article lD 7964428
Article Type Research Article

FO-CON-04



H¡lda Esperanza Esparza Pónce <hilda.esparzá@c¡máv.edu.mx>

7 964428: Article Processing Charges
3 mensajes

25 de julio de 202?,3:47

Hindawi

Dear Dr. Hilda Esparza,

Thank you for choos¡ng H¡ndawi to publish your manuscr¡pt

We are pleased to ¡nform you that your manuscript, Evolut¡on of structural and optical propert¡es
of cuprous oxide particles for vis¡ble l¡ght absorption, has been accepted for publ¡cation ¡n the
journal, Journal of Nanomaterials. We will be in touch shorlly to request electronic fles for your
manuscript.

The publ¡cation process w¡ll beg¡n upon the receipt of üese f¡les.

As an open access joumal, Journalof Nanomater¡als has an assoc¡ated Article Processing
Charge. The total charges for your manuscript 7964428, before any taxes, are USD 2300.

VAT charges will be applied for ¡nd¡viduals resident in the UK and for institut¡ons reg¡stered in
the UK. VAT ¡s calculated at the applicáble rate, currently 20%, on the net USD amount and th¡s
VAT charge w¡ll be available for review on the invoice prior to confirmation.

What to do next?

Th¡s ¡nvo¡ce ¡s payable upon receipt. You can view the invo¡ce for your article, confirm bilting
deta¡ls, apply coupons and make payment through the follow¡ng URL:

INVOICE DETAILS

You do not need to log ¡n to your account to access the link. After entering your billing address
informat¡on, you will be able to pay by cred¡t cárd, PayPal or bank transfer. We are unable to
accept payment by check.

lf paying by bank transfer, please use ¡nvoice number in the payment reference and return a
sc¿nned copy of the bank payment author¡zat¡on by ema¡l to invoices@h¡ndawi.com to help us

Hindaw¡ lnvo¡c¡ng <¡nvoices@h¡ndawi.com>
Para: h¡lda.esparza@dmav.edu.mx

lf paying by credit card, we accept Visa, Mastercard, D¡scover and Maestro. lf your credit
card is not one of these then you may be able to use PayPal to make payment using your credit
card.



track your payment. Please note that bank transfer payments cán take up to a week lo anive
and will be confirmed ás soon as funds have cleared.

lf the payment needs to be made by your ¡nst¡tution or by another author, you can fo¡ward them
the invoice link ¡n th¡s ema¡l and they will be able to make payment directly. However, please
note that as the author that submitted the art¡cle rema¡ns responsible for ensuring payment is
made ¡n full, you may be contacted ¡f this inst¡tut¡on or author does not make payment.

Got a quest¡on?

lf you have any quest¡ons related to the ¡nvoice, just reply to this ema¡l and our Customer
Service team will be happy to help.

H¡ndawi respects your right to privacy. Please see our privacy policy for ¡nformation on how we slore, process. and

safeguard your data.

Unsubscribe

Esta es suflciente??

O requieres que pregunte algo más?

Saludos

H¡lda Esparza

----- Mensa.ie reenviado ----
De: Hindaw¡ lnvo¡c¡ng <invo¡ces@h¡ndawi.mm>
Fecha: El lun, 25 de ¡ulio de 2022 a la(s) 4:47
Asunto: 7964428: Article Process¡ng Charges
Para: <hilda.esparza@cimav.edu.mx>

lEl texlo citado está ocultol

null

¡ose alberto duarte moller <albertoduartemoller@gmail.com>
Para: Hilda Esperanza Espaza Ponce <hilda.esparza@c¡mav.edu.mx>

Hola.

Voy a preguntar
lEl texto cilado está ocultol

25 de jul¡o de 2022, 14:20

H¡lda Esperanza Esparza Ponce <hilda.esparza@cimav.edu.mx> 25 de jul¡o de 2022, 13:44
Para: Anel RocÍo Canasco Hemández <anel.carrasco@cimav.edu.mx>, jose alberto duarte moller
<albertoduartemoller@gmail.com>
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@ Centro[V de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

FEcHA ELABoRac¡ÓN: 09 de aqosto de2022

ASUNTO: ESTUDIO DE MERCADO

No. Partida / CUCOP
21502 MATERIAL PARA INFORMACIÓN EN ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTíFICA Y
TECNOLÓGICA

i{o. Requ¡s¡c¡ón
220684

Descripción

Pago publicación de artículo "Evolut¡on of structural and opt¡cal propert¡es of cuprous oxide particles for
visible light absorpt¡on" en la revista Journal of Nanomaterials
DOI Number https://doi.org/l 0.1 1551 1969n964428
Article lD 79U428
Article Type Research Article

Proveedores
1) HINDAW PUBLISHING CORPORATION

Precio: $2,300.00 USD Origen del bienNacional Fuente de consultántemet

Cumpl¡miento de condiciones técnicas:
Si

Cantidad que puede surt¡r:
Si

€ 'tf
ORÓ

ESPARZA PONCE HILDA ESPERANZA

FO-CON45



Centro de lnvestigación en [Vateriales Avanzados S. C.

¡usrlncnclóN pARA AGRED¡TAR y FUNDAR pRocEDtMtENTos DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIREGTA, COMO E)(CEPCION AL DE
LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 41 FRACCION t DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

coMtrÉ DE ADeutstctoNES, ARRENDAMtENToS y
SERVICIOS

Of icio número:
220684

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por ad jud icacion
d irecta que se indica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el
acred¡tamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento
de adjudicación directa en los términos establecidos en el artículo 41 Fracción lde la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información:

I.- DESCRIPGIÓT.¡ OE I-OS BIENES

El/Los bienes que se pretende contratar, son los siguientes:

Pago publicación de artículo "Evolution of structural and optical properties of cuprous oxide

particles for visible light absorption" en la revista Joumal of Nanomaterials

DOI Number https://doi.org/1 0.11 551 196917964428

Article lD 7964428
Article Type Research Article

1t6

PRESENTE:



II.- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requiere el suministro de los bienes, corresponde al día 31
agosto de 2022. Las condiciones en las que se entregarán los bienes son
siguientes:

de
las

Una sola exhibición

Chihuahua, Chih

III.- RESULTADO DE LA INVESTIGACóN DE MERCAOO

La lnvest¡gación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28, 29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en
forma conjunta por el Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo
alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y
oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con
posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio
prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado asÍ como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRANET:

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

$2,300.00 usDHINDAWI PUBLISHING CORPORATION

Concluyendo que en conjunto es la única oferta en cuanto a obtener las mejores condiciones,
calidad, precio, oportunidad y flnanciamiento, por ser el único proveedor que proporcione los
bienes que se pretende contratar la de HINDAWI PUBLISHING CORPORATION. La referida
lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente justificación para determinar que el
procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo.

IV.. PROCEDIM IENTO DE CONTRATACIÓT.¡ PROPU ESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que
en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción ldel artículo 41
el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y cuando:
No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o
bien, que en el mercado sólo existe un pos¡ble oferente, o se trate de una persona
que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor,
u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte. Actualizándose el
supuesto de excepción a la licitación pública establecido en la fracción ldel artículo 41 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo
establecido en el artículo 72 de su Reglamento.

IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los bienes objeto de la presente justificación es
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necesar¡a para satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto número 10018 -

OIRECCION ACADEMICA : Se solicita el pago del artículo "Evolution
of structural and optical properties of cuprous oxide particles for visible light
absorption", el cual apoya al cumplimiento de requisitos de titulación, a la formación y
obtención de grado de la alumna de doctorado en Ciencia de Materiales: Anel
Carrasco del programa , contribuyendo al cumplimiento de los objetivos sociales del
Centro, como es la formación de recursos humanos calificados para que continúen la
labor de investigación en el país..

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
en su artículo 41 , fracción l; además de que se reúnen los requisitos previstos en el
artÍculo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la
contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 26,
fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 26
fracción lll, 40 y 41 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público; así como en los artículos 71 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

IV.-MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $2,300.00 USD, mismo resultó el
más conveniente de acuerdo con la lnvestigación de Mercado, mediante la cual se verificó
previo al inicio del procedimiento de contratación, la existenc¡a de oferta de los bienes en
la cantidad, calidad y oportunidad requeridos en los términos del artículo 28 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SubTotal:

lva:

Total:

$2,300.00 usD
s0.00 usD

s2,300.00 usD

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en 1 pago/s de $2,300.00 USD. Los pagos se realiza¡án
previa verificación de la entrega y calidad de los bienes así como previo envío en formatos
.pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) correspondiente que reúna
los requisitos fiscales respectivos. Los pagos se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y
bajo las siguientes condiciones:
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IV..PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICAC!ÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a HINDAWI PUBLISHING
CORPORATION, con domicilio ubicado en.,,,, Registro Federal de Contribuyentes:
XEXX0296, correo electrónico: NO EMAIL, . y número telefónico , .

VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCfÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el
supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 4'l ,

fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien
presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores
condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en
esta justificación, asÍ como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,
es el o los siguientes:

- Eficiencia
Con el procedimiento de adjudicación propuesto se garantizan las mejores condiciones de
precio, calidad, oportunidad y demás circunstancias pertinentes debido a que se optimiza
el uso y aplicación de los recursos financieros, en virtud de que esta Entidad cuenta con
procesos y procedimientos claros y expeditos, con responsables y responsabilidades
plenamente identificados para la contratación requerida, con lo cual se evitará la pérdida
de tiempo y recursos a la Entidad.

- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que
pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre
participación, esto debido a que es proveedor único,dicha situación queda demostrada
conforme al resultado que se da con base a la investigación de mercado. Lo anterior de
acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral
4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.
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- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo
las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e
integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, evitando así incurrir en actos
de corrupción y conflictos de interés, ya que con base a la investigación de mercado
queda demostrado que es proveedor único.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.'l .1 (Verificar acred¡tamiento de excepción) del Acuerdo por el qué se
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.
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- Transparencia
Para la integración del procedimiento de contratación por adjudicación directa, los
servidores públicos de las áreas requirentes han tenido acceso de manera oportuna, clara
y completa de las características requeridas de los bienes con el fin de demostrar que es
el único proveedor que proporciona los bienes que se pretenden contratar, en el entendido
que para garantizar la transparencia del procedimiento de contratación, la información
respectiva será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (CompraNet), en
los términos de las disposiciones legales aplicables, Lo anterior de acuerdo con lo
establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar
acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo
de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última
reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.



VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 09 de agosto de 2022, se em¡te la presente
justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artÍculo 71 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña
a la presente como "ANEXO DOS", Ia Requisición o Solicitud de Contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el
procedimiento de contratación.

Asimismo se hace constar mediante el sello y firma del responsable del área de Almacén,
la No Existencia de Bienes o Nivel de lnventario que demuestra que se cumplió con lo
establec¡do en el artículo 27 del RLAASP.

ATENTAMENTE

).

AGUILA E U BAL ALFREDO
RESPONS BLE DEL PROYECTO
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1218122,13:3O

Actual¡zado al: 12 de Agosto de 2022

Búsqueda de proveedores y contratisias. AYUDA

T¡po de Sanción:

TODOS

Buscar

TOTAL OE REGISTROS ENCONTRADOS: 2T39

PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SANCIONADOS

OIRECTORIO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SANCIONADOS

No existen proveedores con esa búsqueda - HINDAWI PUBLISHI¡ÍG CORPORATION

) 12s ARounEcruRA y DrsEño uRBANo, s.c.
> 3R INNOVACIÓN Y DISEÑO, S.A. DE C.V.

) ¿pness sr oE cv
) I l¡to p lHten¡¡lnott¡L
) I v u cousrnucroRA, s.A. DE c.v.
) I y v lt¡oustn¡¡L y coMERctAL, s.A. DE c.v.
) r+o ¡nounectos, s.a. DE c.v.
> A.D.C. Consultores y Servicios, Sá de C.V.

) r¡no¡r veu uou-Es
) unot vem uomLes
) lglucu, s* oe c.v.
> ABASERCOM, S.A. DE C.V.

) ¡¡¡sEncou, s.l. oe c.v.
) lalsreceooRA y FABRtcActóN DE tNsuMos coMERctaLEs E tNDUSTR|ALES, s.A. oE c.v
) rec senvtc¡os INTEGRALES sá. oE c.v
) laeL zunrrl ulYo
) leeou, s.l os c.v.
> ACABADoS E tNsrALActoNEs oRoco, s.A. DE c.v
) lclgtoos v coNSTRUcctoNES MAAN, s.A. DE c.v.
> ACCORD FARMA, S.A. DE C.V.

) lcenos tNoxtDABLES y sERvtctos ¡NDUSTRIALES, s.A. DE c.v. y EL c. ERNEsro MAYA PARRA

) lcenos ¡rosr, s.a. DE c.v.
) lcenos v p¡vtuENTos, s.A. oE c.v.
) lcenos v rugos AREs, s.A. DE c.v.
) lcsponts, s.¡. oe c.v.
) lctlruo posltrl EN ToNER, s. DE R.L. DE M.t.,

) lcrruo posmvl EN ToNER, s. DE R.L. Ml.

) lctltuo posllvl EN ToNER, s. DE R.L., Mt.

} ADALIo EDUARoo GoNzALEz DURAN

) toxesvos v SeLLADoRES, s.A. DE c.v.
) lolne cennllto EsptNosA DE Los MoNTERoS

https://directoriosancionados.fu¡cionpublic¿.gob.mx/SanFicTedjsp/Ficha_fecnica/SancionadosN.htrn 1/39

F¡ltrar resultados de la búsqueda por nombre del sanc¡onado:


